
urbana del 

represión de todá su nmstoria. - 
Después de dos décadas de ex- 
periencia guerrillera, un análisis 
de la actual situación continental 

permite pensar que quedan pocas 

huellas d erencia de Guevara. 

En Bolivid”"baís que debía servir 

como detónador, la experiencia 
conducida por el «Che» terminó 

trágicamente después de 11 

meses, y el intento posterior 

realizado en 1970 por el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) fue, en 

todo. sentido, más desastroso, al 
igual que la guerrilla urbana lan- 

zada contra el régimen de! general 

Hugo Banzer Suárez. 

En Argentina, país 'natal de 

Guevara, sus sueños 

revolucionarios inspiraron esen- 

cialmente los intentos de guerrilla 
grupo montoneros 

(peronista de izquierda), que 

dirigía Mario Firmenich, y la ex- 
periencia mixta rural-urbana del 
ERP (Ejército Revolucionario del 
Pueblo), de Roberto Santucho.  - 

Ambos movimientos fueron 
aniquilados por el régimen militar 
que gobernó el país entre 1976 y 
1983, en el proceso más sangrien- 
to que desencadenó la herencia 
del «Che» en América Latina. La 
batalla entre la guerrilla y tos 
militares provocó -según diferen- 
tes fuentes- alrededor de 15.000 

víctimas entre muertos y 
desaparecidos. 

En Perú, país que en algún: 
momento el «Che» pensó que 
podía ser el toco ideal, la primera 
experiencia guerrillera había 

comenzado en 1961 con el 

movimiento campesino creado en 

Izquierda Revolucionario (MIR). Ta chispa que encendió Guevara 
Después de algunas acciones 

militares, en 1970 se mantuvo al 

margen de la Coalición Unidad 
Popular que llevó al poder al 

socialista Salvador Allende y man- 
tuvo una actitud crítica frente a 

ese gobierno definido como 

«reformista». 
Luego del golpe militar de 
Augusto Pinochet, en 1973, el MIR 

se consagró a crear focos de 
«resistencia popular contra la dic- 
tadura», que consisten por lo 

general en atentados, sabotajes y 
emboscadas contra jefes 

    

    

    
    

    
    

   

              

     

   

    

  

    

   
    

  

«EMERGENCIA Y SEGURIDAD S.A. EMERSE» 

Pp p de la 
162.636,20. 

Gerardo Tama. 

último inciso del articulo décimo noveno. 

Quito, a 2 de octubre de 1987       
    

      

    Dra. Piedad Gálvez de Varea 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 
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ALS A SL: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
ESA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía «EMERGENCIA Y SEGURIDAD S.A. EMERSE» 

se otorgó en Quito el 6 de marzo de 1987 ante el Notario Vigésimo Octavo del mismo cantón; 

ha sido aprobada por la señora Sonia Roca de Houser, Superintendente de Compañías, En- 

cargada, mediante Resolución No. 87-1-1-1-00482 de 6 de abril de 1987 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo No. 1173, tomo 118, el 23 de septiembre de 1987. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada el señor 

Rubén Román Ordóñez, en su calidad de presidente y representante legal de la compañia 

«EMERGENCIA Y SEGURIDAD S.A. EMERSE». El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía se aumenta en la suma 

de s/. 2'480.000,00 con to cual queda elevado a la cantidad de s/.3'000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL..- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 20.125,38 en numerario, s/. 151.697,02 por 

capitalización de las reservas legales, si. 534.470,74 por capitalización de la reserva 

especial, s/. 508.238,18 por capitalización de utilidades, S/. 1'102.83248 por capitalización del 

ávit ización de activos, quedando por pagar la cantidad de s/. 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas suscriptores es la 

siguiente: Rubén Román O., Gonzalo Román Ch., Diego Stadler C., Gonzalo Román L., y 

6. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el articulo quinto de los estatutos 

sociales, el mismo que dirá: «ARTICULO QUINTO.- El capita! social de la compañía es de 

TRES MILLONES DE SUCRES (s/. 3'000.000,00), dividido en seiscientas (600Rh acciones 

nominativas y ordinarias de cinco mil sucres (s/. 5.000,00) cada una». Además se ré 

solo parece haber prendido - 

aunque a veces con otros matices 
ideológicos- en América Central. 
Ese panorama parece demostrar 

que, 20 años de su muerte en 

Bolivia, Guevara fracasó en su in- 

tento de sembrar la revolución en 
el continente. La reciente ola de 

democratización que invadió 
América Latina insinuó, por el 
contrario, que los pueblos -cuan- 

do tienen la posibilidad de e 
presarse libremente- pretie 

elegir opciones moderagás y 

pluralistas. 

      
   

    

   

   
   

           
prma el 
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Tibet que tuvo lugar el jueves en 
Lhassa, según un balance 
establecido a partir de fuentes 

oficiales y testimonios de médicos 
extranjeros. 

De acuerdo con el testimonio de 

tres médicos occidentales, 

recogido el lunes por el 

corresponsal de la AFP, cuatro 

és tibetanos y tres monjes 
Entre las victimas 

figuran un niño de ocho años y un 

   
   

   
      

  

   
   

  

      
        

   

  

   
   

    

   

      

CAS Te ol: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IGAC 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE «AUTOSERVICIO LORAVER C. LT- 

DAz= 

, d de C 
01595 de 1 de octubre de 1987. 

los señores: 

      
    

  

   
    

  

NOMINA 
Margaritá C. de Jarrin 
Geovanni Jarrín C. 
Carlos Jarrín Carrera 
   

   

   

      

NACIONALIDAD 
ecuatoriana 
ecuatoriana 
ecuatoriana 

toda clase de combustibles. 

ticipaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

tante legal. 

Quito, a 1 de octubre de 1987 

DrihPiedad Gálvez de Varea 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de «AUTOSER- 
VICIO LORAVER C. LTDA» se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de septiembre de 1987 ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el Econ. Gilberto Novoa 
Montal ías de Quito, E d diante R 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública antes mencionada, 

3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es «AUTOSERVICIO 
LORAVER C. LTDA» y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es: Quito; cantón Quito. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: la distribución y comercialización de 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 700,000 dividido en 700 par- 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: s/. 350.000; saldo a pagarse, si. 350.000. 
8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de 3 y su nómina es la siguiente: Margarita 
C. de Jarrin, Geovanni Jarrín Carrera y Carlos Jarrin Carrera. , 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta | 
general de socios y es administrada por el presidente y el gerente, quien será el represen- 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

  

debían salir de China antes del 10...“ + 
de octubre. . o e 

  

    

     
       

    

   
Jokhang, en el cent 
tibetana. 

    

    

  

    

   f tución No. 87.1.2.1. 
   

    
   
   

E. CIVIL 
casada 
casado 
casado 

     

  

     

   DOMICILIO 
Quito 
Quito 
Quito 

  

    

  

   
   

    

   

   

   

   
   

    

   

    
    
     

   
   

    

      

  

     


